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noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo a la
aplicación presupuestaria 01.13.00.01.471.09.23A.6, y al
amparo de la Orden Decreto 11/99, de 26 de enero,
que desarrollan y convocan las ayudas públicas para la crea-
ción de empleo estable, establecidas en el Decreto 11/99,
de 26 de enero de 1999.

Programa: Subvención Fomento del Empleo Estable:

Expediente: TP/99/99/CA.
Beneficiario: Instaladora Eléctrica Ubriqueña, S.L.
Municipio: Ubrique (Cádiz).
Subvención: 779.220.

Cádiz, 18 de octubre de 1999.- El Delegado (Dto. 91/83,
de 6.4), El Secretario General, Francisco Calero Rodríguez.

RESOLUCION de 29 de octubre de 1999, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo a la
aplicación presupuestaria 01.13.00.01.471.09.23A.6, y al
amparo de la Orden Decreto 11/99, de 26 de enero,
que desarrollan y convocan las ayudas públicas para la crea-
ción de empleo estable, establecidas en el Decreto 11/99,
de 26 de enero de 1999.

Programa: Subvención Fomento del Empleo Estable:

Expediente: TP/142/99/CA.
Beneficiario: Elías Sánchez Salado.
Municipio: Jerez de la Frontera (Cádiz).
Subvención: 909.090.

Cádiz, 29 de octubre de 1999.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

RESOLUCION de 25 de noviembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo a la
aplicación presupuestaria 01.13.00.01.481.09.23A.5, y al
amparo de la Orden Decreto 11/99, de 26 de enero,
que desarrollan y convocan las ayudas públicas para la crea-
ción de empleo estable, establecidas en el Decreto 11/99,
de 26 de enero de 1999.

Programa: Subvención Fomento del Empleo Estable:

Expediente: TP/331/99/CA.
Beneficiario: Unión de Parálisis Cerebral (Upace).
Municipio: Jerez de la Frontera (Cádiz).
Subvención: 953.520.

Cádiz, 25 de noviembre de 1999.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
hace pública la relación de subvenciones que se citan.

Esta Delegación Provincial, de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para 1999, ha resuelto hacer pública la siguiente
relación de subvenciones, concedidas al amparo del Decre-
to 204/97, de 3 de septiembre, por el que se establecen los
programas de Formación Profesional Ocupacional de la Junta
de Andalucía, y la Orden de la Consejería de Trabajo de 17
de marzo de 1998, de convocatoria y desarrollo del Decreto
anterior, por el que se determinan los programas de Formación
Profesional Ocupacional de la Junta de Andalucía, en donde
se establece la concesión de ayudas con la finalidad de cubrir
los costes derivados de los cursos de formación amparados
por dicha convocatoria.

En base a lo anterior, se han concedido las siguientes
subvenciones:


